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“2021, Año de la Independencia”.  

 
 
             Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 
              Número 553, jueves 11 de marzo de 2021 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acción de Inconstitucionalidad 23/2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 31. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 23/2017.  
 
Se declara la invalidez del artículo 224, fracción X, párrafos segundo, en su porción 
normativa “y otros” y, tercero, en su porción normativa “así como aquellos otros muebles 
que determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de 
Mobiliario Urbano”, del Código Penal para el Distrito Federal, reformado mediante decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el ocho de marzo de dos mil diecisiete 
y, por extensión, la del artículo 224, apartado A, fracción III, párrafos segundo, en su porción 
normativa “y otros” y, tercero, en su porción normativa “así como aquellos otros muebles 
que determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de 
Mobiliario Urbano”, del Código Penal para el Distrito Federal, reformado mediante decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el primero de agosto de dos mil 
diecinueve, la cual surtirá sus efectos retroactivos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Ciudad de México, en los términos 
precisados en el considerando quinto de esta ejecutoria. 
 
Voto concurrente que formula el ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la Acción de 
Inconstitucionalidad 23/2017, promovida por el Procurador General de la República. 
 
Voto concurrente que formula el ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en la Acción de 
Inconstitucionalidad 23/2017, resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en sesión de siete de octubre de dos mil diecinueve. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acción de Inconstitucionalidad 121/2017 
y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 48. 
 
Son parcialmente procedentes y fundadas las Acciones de Inconstitucionalidad 121/2017 
y 123/2017.  
 
Es procedente y fundada la Acción de Inconstitucionalidad 135/2017.  
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29847/GOCDMX%2011032021.pdf
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Se sobresee en las Acciones de Inconstitucionalidad 121/2017, 122/2017 y 123/2017, 
respecto de los artículos 33, párrafo primero, 68, 69, fracción III, 70 y transitorio sexto de la 
Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, expedida mediante decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el primero de septiembre de dos 
mil diecisiete, en términos del apartado VI de esta decisión. 
 
Así mismo, se declara la invalidez del Decreto por el que se expide la Ley del Sistema 
Anticorrupción de la Ciudad de México y del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de la Ciudad de México, publicados 
en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el primero de septiembre de dos mil 
diecisiete, de conformidad con lo establecido en el apartado VII de esta determinación y, 
por extensión, la del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, publicado en 
dicha Gaceta Oficial el quince de abril de dos mil diecinueve, así como la del Decreto por el 
que se modifica el título del Capítulo Único del Título Séptimo y se reforman los artículos 74 
y 75 de la Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, publicado en la citada 
Gaceta Oficial el diez de enero de dos mil veinte, en atención a lo dispuesto en el apartado 
VIII de esta ejecutoria. 


